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Para Rosa María, otra vez más.
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Sofía, Beltrán y Nicolás.



I

Nota Editorial

Al celebrarse el Bicentenario de la creación del Consejo de Ministros, el 19 de 
noviembre de este año  2023, la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado ha 
considerado oportuno reeditar el libro del profesor José Antonio Escudero, Los 
orígenes del Consejo de Ministros en España, fundamental y desde hace tiempo 
agotado.

La primera edición de este libro fue publicada en 1979 por la Editora Nacional, 
recibiendo el mismo año el Premio Nacional de Historia. La segunda apareció 
en  2001, merced a la Editorial de la Universidad Complutense. Transcurridas 
otras dos décadas, se publica esta tercera edición, precedida de unos Nuevos 
comentarios que actualizan y amplían cuanto se escribió en aquellos años, deta-
llando además ahora los orígenes de la figura del Presidente del Consejo de 
Ministros.

La obra de José Antonio Escudero reconstruye de entrada la aparición y evo-
lución del régimen ministerial a lo largo del siglo xviii, por lo que es de consulta 
obligada para conocer las reformas borbónicas y la sucesión de los ministros y 
ministerios en esa centuria. Es decir, que este libro estudia, por una parte, los 
orígenes del régimen ministerial en España. Y, por otra, examina cómo fue el 
despacho del rey con los ministros en las distintas épocas, desde el despacho 
individual e informal al principio, hasta el colectivo y sistematizado después con 
todos los miembros del Gabinete.

El propio Real Decreto de 19 de noviembre de 1823, partida de nacimiento 
del Consejo de Ministros, hace referencia a los antecedentes de la institución que 
entonces aparece. Alguno de esos antecedentes no es aceptado por Escudero, 
pues, proponiendo él una inexcusable precisión conceptual, a saber, que debe-
mos considerar Consejo de Ministros la reunión sistemática de todos los minis-
tros y sólo de ellos, analiza la existencia en distintos reinados de espurios prece-
dentes, es decir, de reuniones esporádicas de algunos ministros –no de todos–, 
otros personajes cortesanos, embajadores, etc. con lo que en esos casos hay que 
desechar el concreto calificativo de Consejo de Ministros. Observa en cambio que 
el gran precedente de lo que hizo Fernando VII en 1823 fue lo que había hecho 
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Carlos III en 1787, es decir, crear la llamada Junta Suprema de Estado, que dura-
rá hasta  1792. O más bien, lo que había hecho el gran estadista murciano 
Floridablanca, promotor principal de esa Junta Suprema, a la que dotó de una 
Instrucción que es probablemente el programa político más completo recibido 
por un organismo público en todo semejante en todo el Antiguo Régimen.

Orígenes del régimen ministerial español, pues, y orígenes del despacho re-
glado y colectivo, que se llamó Junta Suprema de Estado en 1787 y Consejo de 
Ministros en 1823, es lo que el lector encontrará en las páginas de este libro –un 
clásico de la historia de la Administración– que ahora, con nuevos datos y con-
sideraciones, felizmente reaparece.



III

NUEVOS COMENTARIOS  
SOBRE LOS ORÍGENES  

DEL CONSEJO DE MINISTROS  
EN SU BICENTENARIO

I. INTRODUCCIÓN

El 19 de noviembre de 2023 se cumplen doscientos años de la fundación del 
Consejo de Ministros por Fernando VII, mediante el siguiente real decreto del 
mismo día y mes de 1823, dirigido al ministro de Estado Víctor Sáez 1:

«Teniendo en consideración cuán importante es al bien de mis Reinos 
el que en todas las medidas del Gobierno se guarde la unidad conveniente 
para la celeridad necesaria en su ejecución; y estando persuadido de que las 
providencias tomadas o ejecutadas por cada uno de mis Secretarios de 
Estado y del Despacho serán más conformes al bien de mi servicio, y al 
interés de mis pueblos, siendo dictadas de común acuerdo, y por consecuen-
cia apoyadas recíprocamente para su cumplimiento: conociendo igualmente 
que con este método me será más fácil penetrar a fondo las necesidades de 
mis vasallos, y los remedios adecuados al restablecimiento del orden en 
todos los ramos del Gobierno, como lo consiguieron mis augustos y caros 
abuelos D. Felipe V por medio del Consejo de Gavinete que formó con sus 
Ministros por resolución de 30 de noviembre de 1714, y D. Carlos III por el 

1 Gaceta de Madrid, jueves 20 de noviembre de 1823. Recogido en MArtín dE BAlMAsEdA, 
Fermín, Decretos y resoluciones de la Junta Provisional, Regencia del Reino y los expedidos por Su 
Magestad desde que fue libre del tiránico poder revolucionario, comprensivo al año de  1823, 
Madrid, 1824, vol. VII, 192.

Víctor Damián Sáez y Sánchez Mayor (Budia –Guadalajara, 1766–, Sigüenza, 1839) fue canóni-
go de la catedral de Toledo, confesor de Fernando VII y hombre de su máxima confianza. Radical 
absolutista, estuvo exilado en Francia y acreditó siempre una fe monárquica sin concesiones; sus 
ideas –como alguien dijo– «eran monárquicas, absolutamente monárquicas». Sobre él, MorEno 
Morrison, R., «Don Victor Damián Sáez y Sánchez Mayor», en Revista de Historia y de Genealogía 
Española (julio-octubre, 1927), 391-394; gil novAlEs, Alberto, Diccionario biográfico de España 
(1808-1833), Fundación Mapfre, 2010); sAlvAdó Poy, Roc, en el Diccionario biográfico español de la 
Real Academia de la Historia.
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establecimiento de la suprema Junta de Estado, creada en decreto de 8 de 
Julio de 1787: he venido en resolver que vos, con los demás mis Secretarios 
de Estado y del Despacho, D. José García de la Torre, del de Gracia y Justicia; 
D. José San Juan del de Guerra; D. Luis María Salazar, del de Marina, y D. 
Juan de Erro, del de Hacienda: forméis un Consejo que se denominará 
Consejo de Ministros.

En él se tratarán todos los asuntos de utilidad general: cada Ministro 
dará cuenta de los negocios correspondientes a la Secretaría de su cargo; 
recibirá mis resoluciones, y cuidará de hacerlas ejecutar. Los acuerdos del 
Consejo se escribirán en un libro, expresando las razones que los motivaren. 
Cuando Yo no asista presidireis vos, como mi primer Secretario de Estado, 
y el del Despacho de Gracia y Justicia asentará las deliberaciones, teniendo 
a su cuidado el libro destinado para este objeto. Tendreislo entendido, y 
dispondréis lo necesario a su cumplimiento. Rubricado de la Real mano. En 
Palacio a 19 de noviembre de 1823. A D. Víctor Sáez».

Según puede verse, la motivación de la creación del Consejo fue establecer un 
despacho colectivo para «los asuntos de utilidad general», a fin de que haya en 
ellos uniformidad de criterio y puedan ser despachados con mayor celeridad. El 
Consejo estará compuesto por los Secretarios de Estado y del Despacho o 
Ministros (llamados indistintamente de una u otra forma, según era costumbre 2), 
titulares de los cinco departamentos de Estado, Gracia y Justicia, Guerra, Marina 
y Hacienda 3. El decreto, además, pone como antecedentes y modelo del Consejo 
que se va a crear, un Consejo de Gavinete que, según se dice, había formado 
Felipe V en 1714, y la Junta Suprema de Estado instituida por Carlos III en 1787.

Ahora bien, ¿qué es exactamente un Consejo de Ministros para poder valorar 
hasta que punto fue acertado que el decreto fundacional considerara como pre-
cedentes esos dos organismos? Podríamos decir que el Consejo de Ministros es 
una reunión sistemática de todos los ministros y solamente de ellos, a fin de 
tratar los asuntos de mayor importancia e interés común (es decir, los de utilidad 
general). Por eso, tras estudiar en este libro sobre los orígenes del Consejo de 
Ministros y la Junta Suprema de Estado, la forma de despacho de los reyes de la 
Casa de Borbón en el xviii y comienzos del xix, llegamos a la conclusión de que 
de los dos antecedentes que el decreto de 1823 cita, el propio y genuino fue esa 
Junta Suprema de Estado de 1787. Efectivamente, un Consejo de ministros no es 
una reunión de políticos o cortesanos importantes, como sucedió en el llamado 
Consejo de Gabinete de Felipe V, sino exclusivamente de los ministros; de todos 

2 He analizado esa doble denominación, primero, cronológicamente, de Secretarios de Estado 
y del Despacho, y luego de Ministros, con una larga etapa en la que se utilizan ambos títulos indis-
tintamente, en el trabajo «La Primera Secretaría del Despacho: un incidente en las Cortes de 1822», 
en Escritos Académicos, Real Academia de la Historia, 2022,75-103.

3 Antes y después de la fecha fundacional del Consejo de Ministros, en 1823, existe también 
un ministerio de «Gobernación del Reino para la Península e Islas Adyacentes». Cfr. urquiJo goitiA, 
José Ramón, Gobiernos y ministros españoles (1808-2000), CSIC, Madrid, 2001.
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ellos y sólo de ellos. Y una reunión, además, no ocasional o al azar, sino reglada 
y estable. Según veremos, la Junta Suprema reunió a todos los ministros de for-
ma regular, por lo que antes no pueden considerarse Consejos de Ministros las 
reuniones ocasionales de varios titulares de departamentos, o de ellos y otras 
personas. La Junta Suprema de Estado los congregó exclusivamente a ellos, sin 
perjuicio de que en determinados «casos de gravedad» pudiera añadirse de modo 
excepcional algún miembro del Consejo de Estado o de otros Consejos, o «los 
generales y personas instruidas y zelosas que se creyeren útiles y necesarias» 
(Decreto de 8 de julio de 1787). En cambio, en reinados anteriores al de Carlos III, 
y concretamente en el de Felipe V, aparecen según veremos, antes y después 
de 1714, unos Consejos de despacho o de gabinete de los que forman parte mi-
nistros, embajadores y otros personajes de la Corte, es decir, unas juntas para el 
despacho y asesoramiento del rey, pero no propiamente unos Consejos de 
Ministros. Por lo demás, el monarca acostumbró a presidir esos Consejos ocasio-
nales en el reinado de Felipe V, mientras la Junta Suprema de Estado de 1787, 
aun reconociendo la presidencia teórica del rey, fue organizada y presidida de 
hecho por el conde de Floridablanca, como «primer secretario de Estado y del 
Despacho», al igual que el Consejo de Ministros de 1823 teóricamente presidido 
por Fernando VII, fue presidido de hecho casi siempre por don Victor Damián 
Sáez, el primer secretario de Estado.

Pero considerando lo más elemental de ese problema de la creación en 
España del Consejo de Ministros, habrá que decir que para que exista tal Consejo 
es necesaria al menos una condición: que haya ministros, en plural, lo que nos 
lleva a algunas precisiones sobre la aparición de esos ministros.

Desde los Reyes Católicos hasta nuestros días, España se ha gobernado de 
dos maneras distintas. Durante los Austrias, el Estado se organizó mediante el 
llamado régimen polisinodial, o de varios sínodos u organismos colegiados, muy 
principalmente los Consejos (con competencias de carácter territorial o material) 
y subsidiariamente las Juntas, organismos menores y ocasionales, para asuntos 
concretos, aunque algunas de ellas tuvieron notable importancia y duraron largo 
tiempo. Ese régimen polisinodial de Consejos y Juntas descansó principalmente 
en el xvi sobre los secretarios (de los Consejos o privados del monarca) y en el 
xvii sobre los validos. Después, a principios del siglo xviii, intentando remediar la 
complejidad y lentitud del sistema, los Borbones establecieron una red de órga-
nos unipersonales, las Secretarías de Estado y del Despacho, con competencias 
paralelas a los Consejos, cuyos titulares serán luego llamados ministros. 
Coexisten así en el xviii los antiguos Consejos y los nuevos Secretarios del 
Despacho o ministros, de nomenclatura semejante (Consejo de Estado-Secretaría 
del Despacho de Estado; Consejo de Indias– Secretaría del Despacho de Indias; 
Consejo de Hacienda– Secretaría del Despacho de Hacienda, etc., etc.), a los que 
se van transfiriendo las competencias de aquellos Consejos mediante un proce-
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dimiento, la vía reservada, por la cual el rey se reserva asuntos que normalmente 
irían a los Consejos, para entregarlos a los nuevos ministros. Finalmente, en el 
siglo xix –concretamente en 1834 4– los Consejos desaparecen y queda en solita-
rio el régimen ministerial que dura hasta hoy y que también aparece asentado en 
la generalidad de los países de Occidente.

De lo dicho se desprende que hubo ministros, en el sentido técnico de res-
ponsables de la Administración Central del Estado, desde comienzos del siglo 
xviii, y sólo desde entonces cabe plantearse el problema de los orígenes del 
Consejo de Ministros. Ahora bien, esos Secretarios del Despacho o ministros no 
fueron creados de la nada, sino mediante la multiplicación y sucesivos desdobla-
mientos de una humilde figura: otro secretario, el llamado Secretario del 
Despacho Universal, un experto burócrata que había aparecido con los Austrias 
a comienzos del reinado de Felipe IV para ordenar en la covachuela de palacio los 
papeles procedentes de Consejos, Juntas u otros organismos, que llegaban a las 
altas instancias de reyes y validos. Cuando Felipe V se hizo cargo del trono ese 
Secretario del Despacho era único, es decir, un Secretario del Despacho Universal, 
por lo que es imposible situar en él cualquier antecedente del Consejo de 
Ministros. En 1705 esa Secretaría del Despacho Universal se dividió en dos (por 
un lado los asuntos de Guerra y Hacienda, y por otro todo lo demás), con lo que 
cada una dejó de ser universal, aunque las siguieran llamando así, resultando 
muy difícil y forzado, si no imposible, hablar de un precedente del Consejo de 
Ministros con sólo dos ministros. Habrá que esperar a 1714, y concretamente al 
decreto de 30 de noviembre de ese año que crea cuatro Secretarías del Despacho 
(de Estado, Guerra, Marina e Indias y Justicia) para poder contemplar un embrio-
nario pero suficiente sistema ministerial y, en consecuencia hacer posible que el 
rey ordenara un tipo de despacho colectivo que, como hemos visto, será con toda 
razón evocado por el decreto fernandino de  1823 que crea el Consejo de 
Ministros.

De todos estos temas de la organización de la Administración central del 
Estado en el antiguo Régimen me he ocupado en dos libros principales, amén de 
otros trabajos sobre Consejos, Juntas, Validos, etc. El primero de ellos, Los 
Secretarios de Estado y del Despacho (1474-1724), estudia el sistema polisinodial 
de los Austrias sobre la figura principal de los Secretarios de Estado (o del 
Consejo de Estado), da noticia del origen y evolución de aquel Secretario del 
Despacho Universal, y expone su desglose en el primer cuarto del siglo xviii. Es 
decir, entre otras cosas explica los orígenes del régimen ministerial en España. 
Ese libro, en cuatro tomos, que fue la tesis doctoral del autor y mereció el Premio 

4 Véase en EscudEro, J. A., (Curso de Historia del Derecho. Fuentes e Instituciones político-
administrativas, 4.ª edic., Madrid, 2012), el epígrafe titulado «La reforma de 1834: supresión de 
Consejos y creación del Consejo Real de España e Indias», 926-927.
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Nacional de Historia, apareció en  1969 editado por el Instituto de Estudios 
Administrativos, siendo luego reeditado dos veces más.

El segundo libro, Los orígenes del Consejo de Ministros en España. La Junta 
Suprema de Estado, en dos volúmenes, que es el de prevista reaparición, está 
dedicado al análisis de los ensayos de gobierno colectivo de los reyes con los 
Secretarios del Despacho a lo largo del siglo xviii, dedicando preferente atención 
a la citada Junta Suprema de Estado. Ahora bien, para estudiar los precedentes 
del Consejo de Ministros había que reconstruir la evolución de las Secretarías del 
Despacho en esa centuria, por lo que el libro es también una historia del desarro-
llo del régimen ministerial en el Antiguo Régimen. Ese libro lo publicó la Editora 
Nacional en 1979, obtuvo también el Premio Nacional de Historia, fue luego re-
editado en 2001 por la Universidad Complutense y reaparece ahora, en la efemé-
ride del segundo centenario del Consejo de Ministros, bajo los auspicios del 
Boletín Oficial del Estado.

Y dicho esto, vamos a hacer una recapitulación de cómo fueron los ensayos 
de gobierno colectivo del rey con los ministros, desde que esos ministros existie-
ron como tales hasta la creación formal del Consejo en 1823, fijándonos en pri-
mer lugar en el citado Consejo de Gabinete de 1714, que el decreto fundacional 
sitúa como primer antecedente. También diremos algo de los años intermedios 
(por si el decreto no reconoce algún otro antecedente que lo hubiera sido), y, por 
supuesto, de la Junta Suprema de Estado, aunque este tema ya está desarrollado 
en el libro. Concluiremos con algunas observaciones sobre la etapa inmediata-
mente posterior al establecimiento del Consejo y la figura de su presidente.

II.  EL PRIMER PRECEDENTE QUE PROPIAMENTE NO LO ES: EL CONSEJO 
DE GABINETE DE FELIPE V

Resueltos los problemas de la difícil sucesión de Carlos II, Felipe V fue pro-
clamado rey de España. Tras su viaje desde Francia, nada más llegar a Madrid 
el 18 de febrero de 1701 comenzó a gobernar con un Consejo de Despacho, com-
puesto por cuatro personas: el cardenal Portocarrero; el presidente del Consejo 
de Castilla, Manuel Arias; el embajador francés duque de Harcourt y el Secretario 
del Despacho Universal Antonio de Ubilla y Medina, que desempeñaba este car-
go desde 1698 y lo mantendrá hasta 1705. Proyectado enseguida el matrimonio 
del monarca, y elegida como futura reina María Luisa Gabriela de Saboya, Felipe 
V salió a su encuentro en Cataluña y, tras permanecer ambos cinco meses en 
Barcelona, emprendió viaje a Italia acompañado por un Consejo privado del cual 
era secretario Ubilla. La reina, a su vez, regresó a Madrid, encargándose del go-
bierno de España con la asistencia de una Junta compuesta por Portocarrero y los 
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presidentes de los Consejos (Arias, los duques de Medinaceli y Montalto, y el 
marqués de Villafranca) 5.

Tras el regreso de Italia (enero de 1703), y habiendo recuperado el rey el go-
bierno, cesa la Junta que había asistido a la reina y Felipe V despacha con el 
embajador francés, d’Estrées y el secretario Ubilla, con la colaboración de la in-
fluyente princesa de los Ursinos y de un tecnócrata francés, Orry, experto en 
cuestiones financieras 6. En ese mismo año, ante el agobio de asuntos en la 
Secretaría del Despacho universal, manteniéndose la unidad de la oficina, otro 
colaborador, el marqués de Canales, despacha en el seno de esa única Secretaría 
los asuntos de guerra mientras Ubilla se ocupa de lo restante. Por otra parte se 
cuestiona el futuro del Consejo de Despacho, llamado más simplemente el 
Despacho, pues habiendo dimitido Portocarrero, Felipe V consulta a Luis XIV la 
posibilidad de suprimirlo, mientras el monarca francés insiste en la conveniencia 
de un Consejo «sabio e ilustrado» que le asesore y controle. En el fondo la 
disyuntiva para don Felipe es gobernar al dictado de Francia, con la supervisión 
del embajador, o gobernar por sí mismo con el secretario Ubilla, opción que apo-
ya la influyente Ursinos 7. Dos años después, en 1705 la Secretaría del Despacho 
única se divide en dos, una para Guerra y Hacienda y otra para todo lo demás. El 
Consejo de Despacho, con todo, se mantiene con personajes diversos y los dos 
secretarios, e interviene en los asuntos más importantes. Así por ejemplo el mar-
qués de San Felipe lo menciona en 1707 al comentar la conveniencia de suprimir 
los fueros en Cataluña («Ventilose en el Consejo de Gavinete del Rey Cathólico 
la questión, de si convenía quitar con Decreto estos privilegios y fueros, o vinien-
do la ocasión, no observarlos…») 8, y el mejor conocedor de estos problemas, 
Baudrillart, se refiere a sus componentes cuando resume el programa político 
francés en España: abatimiento de la alta nobleza, subordinación de las órdenes 
religiosas y supresión de las instituciones de los territorios no castellanos 9. En 
cualquier caso, fuera más o menos importante ese Consejo nada tenía que ver 
con un posible Consejo de Ministros, tanto por su heterogénea composición 
como porque los Secretarios del Despacho o ministros –más bien ministros in 
fieri, o titulares de cargos que luego se convertirán en ministerios– eran sólo dos 
personas: el marqués de Grimaldo, encargado de los asuntos de guerra y hacien-
da, y Pedro Cayetano Fernández del Campo, que se ocupaba de lo demás.

5 BAcAllAr y sAnnA, Vicente, Marqués de San Felipe, Comentarios de la guerra de España e 
historia de su rey Phelipe V el Animoso, desde el principio de su reynado hasta la paz general del 
año 1725, Génova, 1725, I, 83-85. Bulifon, Antoine, Journal du voyage d’Italie, de l’invincible, glo-
rieux monarque Philippe V, Roy d’Espagne et de Naples, Nápoles, 1704.

6 Todo ello es explicado con detenimiento en Los Secretarios de Estado y del Despacho, I, 
286 ss.

7 BAudrillArt, Alfred, Philippe V et la Cour de France, 5 vols., París, 1890-1901: en I, 134-135.
8 Comentarios de la guerra de España, I, 343-344.
9 Philippe V et la Cour de France, I, 223 ss.
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A principios del año 1714 –el 14 de febrero– murió la reina María Luisa, que-
dando el rey bajo el control de la princesa de los Ursinos y de su colaborador 
Orry, miembro del Despacho que ella había reorganizado, con siete componentes 
de los cuales dos eran españoles (el presidente del Consejo de Castilla y el duque 
de Veragua), dos italianos, un flamenco y dos franceses 10. Meses mas tarde tiene 
lugar la importante reestructuración del esquema de las Secretarías del Despacho, 
mediante un decreto de  30 de noviembre 11 que crea cuatro departamentos 
(Estado, Guerra, Marina e Indias, y Justicia y Gobierno Político) y dos importan-
tes cargos complementarios de carácter económico, un Veedor General, que se 
reserva el propio Orry, y un Intendente Universal para el que se nombra al obis-
po de Gironda. Los Secretarios del Despacho, a su vez, con alguna excepción son 
personajes de mediana talla política. El más notable, José de Grimaldo, se hace 
cargo de Estado, siendo adjudicadas las carteras de Guerra, Marina-Indias y 
Justicia y Gobierno Político a Miguel Fernández Durán, Bernardo Tinajero y 
Manuel de Vadillo, respectivamente. Ese año 1714 concluirá con el segundo ma-
trimonio de Felipe V con Isabel de Farnesio, gestionado por el agente diplomáti-
co del príncipe de Parma, el abate Julio Alberoni, y la brusca expulsión de la 
Ursinos que había pretendido sumarse al séquito de la nueva reina, lo que aca-
rreará la salida también de Orry.

Pero el año 1714 interesa aquí sobre todo porque el decreto fundacional del 
Consejo de Ministros de 1823, antes recogido, reconoce como hemos visto dos 
antecedentes, siendo el primero el gobierno de Felipe V por medio del Consejo 
de Gabinete que formó con sus Ministros por resolución de  30 de noviembre 
de 1714. Así pues, además del decreto de esa fecha que crea los cuatro Secretarios 
del Despacho, parece que debiera haber habido otra resolución de la misma fecha 
que estableciese el Consejo de Gabinete con ellos, con lo que cabría tener como 
tal ese primer precedente del Consejo de Ministros.

Ahora bien, esa resolución independiente, creadora del Consejo de Gabinete 
de 30-XI-1714, no debió existir. No la hemos visto, desde luego, en el título VI 
del libro III de la Novísima Recopilación, «Del modo de oir y librar el Rey: y de 
los Secretarios de Estado y del Despacho Universal», ni en el Suplemento e índi-
ces de ese cuerpo legal. Y es que, curiosamente, la citada ley IV de ese título VI 
lleva el siguiente título: Nueva planta de las Secretarías del Despacho; y estable-
cimiento de un Consejo de Gabinete, y un Intendente Universal de Hacienda. Es 
decir, que la tal resolución creadora del Consejo de Gabinete no era otra cosa que 
el mismo decreto que estableció las cuatro Secretarías del Despacho, aunque en 
ese decreto propiamente no aparezca en modo alguno, como vamos a ver, el 

10 AguAdo BlEyE, Pedro y AlcázAr MolinA, Cayetano, Manual de Historia de España, 3 vols., 
9.ª edic,, Madrid, 1963-1964; en III, 79.

11 Figura en la Novísima Recopilación, libro III, título VI, ley IV.
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nuevo establecimiento del Consejo de Gabinete. Para que el lector pueda juzgar, 
reproduzco íntegramente el decreto de 30 de noviembre, fraccionándolo, dada su 
extensión, en las tres partes de que consta: una primera de exposición de moti-
vos; otra segunda, creando las cuatro Secretarías del Despacho, y una tercera con 
otras disposiciones.

El Decreto, fechado en Madrid comienza con unas consideraciones relativas 
al deseable buen gobierno, destacando el aumento de los asuntos y la convenien-
cia de proseguir en la subdivisión del despacho ( ya iniciada en 1705 con la par-
tición en dos de la hasta entonces única Secretaría del Despacho Universal):

«Reconociendo el atraso que padecen algunos de los negocios de esta 
Monarquía, ocasionado no de la falta de aplicación de los que los cuidan, 
sino de la gran copia de los que se han aumentado, tanto por los accidentes 
y urgencias que han ocurrido en el tiempo de mi Reynado, como por dife-
rente planta y regla que se ha dado a ellos, distinta de la que se tenía por lo 
pasado; con el fin de estar yo enterado de ellos, y tomar por mí las delibe-
raciones en todos, con el deseo del mayor acierto para el mayor bien del 
Estado, y consuelo de mis vasallos; y habiendo manifestado la experiencia 
el gran útil y beneficio que se ha seguido de la división de materias en los 
negocios de que se compone el Estado, después que se han repartido por 
negociados, y tratádose de cada una separadamente en los días de cada 
semana; deseando aun el que tengan más subdivisión, así para su más fácil 
y pronto despacho, como para que cada uno de los Ministros y Secretarios 
que los hubieren de manejar, cuiden de ellos con más desembarazo, culti-
vándolos, siguiéndolos, y respondiendo por ellos».

Es por esto que el rey ha decidido repartir más los asuntos, creando ahora 
cuatro Secretarías del Despacho para Estado, Guerra, Marina e Indias y Justicia y 
gobierno político, más un Veedor General y un Intendente Universal para los 
asuntos de Hacienda. Así el decreto prosigue:

«He resuelto repartirlos en un número de Ministros proporcionado a las 
diferentes materias que ocurren, para que, aplicado cada uno a una sola 
naturaleza de negocios, pueda con más práctica y conocimientos darme 
cuenta de lo que está a su cargo, como también para que estando más ente-
rado cada uno de lo que le toca en los negocios de su Departamento (dán-
dome su parecer sobre cada uno), pueda aclararlos, y instruirse de ellos con 
mayor inteligencia los Ministros Consejeros del Gabinete que concurrieren 
a él, para que éstos voten con mayor conocimiento en cada uno, y me acon-
sejen lo que tuvieren por más conveniente, a fin de que por este medio los 
determine y resuelva yo con más individualidad y acierto. A este fin y con 
este buen deseo he deliberado dividir en diferentes Oficinas los negocios y 
materias que se tratan; separando en una los negocios de Estado, que inclu-
yen las negociaciones y correspondencias con los otros Soberanos, y con sus 
Ministros y los de los países extranjeros, que han de correr y tratarse por 
una sola mano: por otra todo lo tocante a Eclesiástico, y de Justicia y 
Jurisdicción de los Consejos y Tribunales; por otra todos los negocios de 
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Guerra; y por otra los de Indias, y los pertenecientes a la Marina; y por otra 
los de Hacienda: y como éstos por su naturaleza son de la incumbencia del 
Veedor general que se ha establecido, y deben correr por su mano, y siendo 
de la obligación de él su concurrencia en las otras Oficinas y negocios repar-
tidos a los quatro Secretarios, le sería imposible soportar el peso de lo mate-
rial de los negocios y dependencias de Hacienda, estando solo a su cuidado; 
he resuelto al mismo tiempo crear y establecer un Intendente universal de 
la Veeduría general en el Departamento de Hacienda; el qual, dando cuenta 
por sí solo en mi Consejo de Gabinete de todos los negocios tocantes a 
Hacienda, con su parecer sobre cada uno, facilite los dictámenes que los 
Ministros que asistieren a él me han de dar, para que con más inteligencia 
los pueda yo determinar».

El decreto concluye, en fin, con unas disposiciones sobre el título de los 
Secretarios, días de despacho y otras cuestiones reglamentarias:

«Todos los quatro sujetos, a quienes se repartan los expresados nego-
cios, han de servir con el título y empleo de Secretario de Estado, cada uno 
del Departamento que se les señala, y en los días que se les asigna; obser-
vando y guardando inviolablemente el reglamento instructivo que he man-
dado formar, y entregar a cada uno con copia de este decreto, para que se 
arreglen en todo a lo dispuesto y prevenido en uno y otro, y sepa cada uno 
lo que le toca, el sueldo que ha de gozar, y el número de Oficiales que ha de 
haber en cada oficina, con lo que han de gozar al año».

Como puede verse, en el primero y en el último párrafo de este real decreto 
nada se dice del Consejo de Gabinete, que sí es mencionado en el párrafo inter-
medio en tres ocasiones, las cuales he subrayado en letra cursiva. ¿Está ahí la 
creación del Consejo de Gabinete? No parece. La primera hace referencia a los 
Ministros Consejeros del Gabinete que concurrieren a él, lo que da por supuesto 
que ese Consejo ya existe; la segunda trata de la ocupación del Intendente dando 
cuenta por sí solo en mi Consejo de Gabinete de todos los negocios tocantes a 
Hacienda, y la tercera, en relación con la anterior, comenta que esa actuación 
facilitará los dictámenes que los Ministros que asistieren a él darán al monarca, 
dando también a entender una y otra que el Consejo de Gabinete ya existe. Es 
decir, que pese al mencionado título del real decreto, no se ve en él ningún pasa-
je que propiamente cree el Consejo de Gabinete como sí se ve que crea la cuatro 
Secretarías del Despacho («…he deliberado dividir en diferentes Oficinas los 
negocios y materias que se tratan; separando en una los negocios de Estado…; 
por otra todo lo tocante a Eclesiástico y de Justicia…; por otra todos los negocios 
de Guerra; y por otra los de Indias, y los pertenecientes a la Marina…»).

Creemos así que ese Consejo de 1714, con uno u otro nombre, ya existía, y 
que la notoriedad del Decreto y la mención incidental en él del Consejo de 
Gabinete dio a entender que esa disposición era la creadora del tal Consejo de 
Gabinete. Pero tengamos en cuenta, por ejemplo, que el marqués de San Felipe 
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–según recordé– ya hablaba en sus Comentarios del Consejo de Gabinete 
en  1707. El estudioso Baudrillart, por su parte, al describir el panorama de la 
Corte en 1714 se ocupa del Despacho, es decir del Consejo de Despacho, com-
puesto entonces por el presidente de Castilla, el duque de Medina-Sidonia, el 
conde de Frigiliana, el marqués de Bedmar, el conde de Bergeick, el marqués de 
Mejorada y el secretario del Despacho José de Grimaldo 12.

En resumen, siendo los ministros –que luego constituirán el Consejo de 
Ministros– los Secretarios del Despacho, hasta 1705 sólo hay uno, por lo que ese 
Consejo no pudo entonces existir. Entre 1705 y 1714 hay dos, por lo que es ini-
maginable un Consejo de Ministros compuesto por dos personas, pudiendo en 
cambio existir un Consejo de otro tipo al que ellos se agregaran. Y en 1714, con 
cuatro Secretarios del Despacho, bien pudo crearse un Consejo de Ministros 
propiamente dicho, pero el Decreto constitutivo de las cuatro Secretarías no ha-
bla de la tal creación sino de un Consejo de Gabinete al que se agregarían los 
nuevos ministros, es decir, un organismo híbrido y de otra naturaleza. En el 
fondo, según creemos, todo es lo mismo y Felipe V es asistido desde el principio 
por un Consejo de personajes cortesanos, españoles y franceses, con el posible 
añadido del Secretario del Despacho, que unas veces, variando sus componentes, 
es denominado Conseil Privé, otras Consejo de Despacho o simplemente 
Despacho, y otras Consejo de Gabinete. Pero eso no es un Consejo de Ministros 
propiamente dicho, compuesto de todos los ministros y sólo de ellos.

III.  EL SEGUNDO PRECEDENTE QUE SÍ LO ES: LA JUNTA SUPREMA  
DE ESTADO COMO CONSEJO DE MINISTROS

A) La etapa intermedia (1714-1787) y las Juntas de ministros

En los años siguientes al apartamiento de la princesa de los Ursinos, gobernó 
realmente España el cardenal Alberoni, a quien se dieron poderes extraordina-
rios en diversas materias pero no el título de ministro 13. Apartado Alberoni 
en 1719 por un real decreto de 26 de diciembre («…he juzgado a propósito el 
alejar al cardenal Alberoni de los negocios de que tenía el manejo» 14), ocupó la 
cúspide del poder en el bienio 1725-1726 otro extranjero, el barón de Riperdá, el 

12 Philippe V et la Cour de France, I, 564.
13 El 26 de octubre de 1717 le fue concedido «todo el poder, autoridad y facultad que se re-

quiere sin limitación alguna para tratar y concluir qualquiera paz con qualquiera potencia» y ade-
más «plena facultad y autoridad para dar las órdenes y disposiciones necesarias para todo lo que 
mira a Hacienda, Marina y Guerra», lo que ha llevado a considerarle de hecho como un valido o un 
Primer Ministro vid. PEronA, Dionisio, «Apuntes sobre el perfil institucional de Alberoni, Riperdá 
y Godoy», en Anuario de Historia del Derecho Español –en adelante AHDE– 68 (1998), 83-150. 
También EscudEro (Coordinador), Los Validos, Madrid, 2004, 27-28.

14 El Decreto en lAfuEntE, Modesto, Historia general de España desde los tiempos primitivos 
hasta la muerte de Fernando VII, tomo XIII, Barcelona, 1889, 194.
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cual recibió un curioso título de Secretario de Estado y del Despacho pero sin 
negociación señalada, es decir, sin la atribución de un departamento concreto 15. 
Salvo la interferencia de estos dos personajes, ambos en un nivel superior, el 
esquema ministerial de las Secretarías del Despacho en el reinado de Felipe V 
siguió con cuatro departamentos, reducidos a tres en 1717 y aumentados a cinco 
en  1721. En cuanto al gobierno colectivo, al abdicar el rey en su hijo Luis I 
en 1724, había entregado el poder a un Consejo de Gabinete, compuesto enton-
ces por el presidente del Consejo de Castilla, Luis de Miraval; el arzobispo de 
Toledo, Diego de Astorga; el Inquisidor General, Juan de Camargo; los marqueses 
de Valero y Lede; el conde de Santisteban y Miguel Guerra, hermano del confesor 
de la reina 16. No figuraba en ese Consejo casi ninguno de los ministros que había 
entonces (Orendain en Estado; Baltasar Patiño en Guerra; Sopeña en Marina e 
Indias; Rodrigo en Justicia y Gobierno político, y Juan de Dios del Río González 
en Hacienda). Únicamente fue adscrito a él como secretario Juan Bautista de 
Orendain, no tanto como ministro sino como interlocutor de la Corte de Madrid 
con la de San Ildefonso, adonde se habían retirado los antiguos reyes y donde el 
personaje principal era el ex ministro de Estado, José de Grimaldo. Ello quiere 
decir que ese Consejo de Gabinete nada tenía que ver con un Consejo de 
Ministros entonces inexistente.

En el segundo reinado de Felipe V –tras la muerte de Luis I y la recuperación 
de la corona– es de destacar en el panorama ministerial el predominio de los 
Patiño, con dos hermanos (José y Baltasar) ministros al mismo tiempo. Tras la 
muerte de Orendain en 1734 todavía se dará un espectáculo más curioso, y fue 
que José Patiño se convirtió en titular de cuatro de los cinco departamentos exis-
tentes: él era ministro de Estado, de Guerra, de Marina e Indias, y de Hacienda, 
con el acompañamiento residual de José Rodrigo, ministro de Justicia. Obviamente 
en tales circunstancias era impensable un Consejo de Ministros que habría cons-
tado de dos personas en una situación muy desigual, y que se mantuvieron has-
ta que Patiño falleció en 1736. Una situación parecida, aunque no tan extrema, 
se vivió a partir de 1743, cuando el marqués de la Ensenada se hizo cargo de tres 
ministerios (Guerra, Marina e Indias y Hacienda) y Sebastián de la Cuadra de dos 
(Estado y Justicia). Con ellos despachaba el rey por separado y a horas distintas: 
con Ensenada de 9 a 11 de la mañana, y con Cuadra, marqués de Villarías, de 8 
de la tarde a 10 de la noche 17. En el reinado de Fernando VI, iniciado tres años 
después, se mantuvo Ensenada con sus tres ministerios, siendo sustituido 

15 La caracterización institucional de Riperdá, como la de Alberoni, es confusa. Sobre aquélla, 
BErMEJo cABrEro, José Luis, «Sobre la caracterización institucional de Riperdá», AHDE, 60 (1990), 
551-555.

16 BAudrillArt, Philippe V et la Cour de France, III, 20-21.
17 Noticia de la Corte de 19 de julio de 1746. Papeletas de novedades (1725-46). En British 

Library, ms. Additional 21446.
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Villarías en Estado por otro político influyente, José de Carvajal. Ambos, 
Ensenada y Carvajal, protagonizaron un sistema ministerial en equilibrio (aquél 
con tres departamentos; éste con uno solo, el de Estado, pero más importante) y 
también una acentuada rivalidad o, por decirlo con palabras de Coxe «un comba-
te a muerte» 18. Pero en 1754 la muerte llegó de verdad para Carvajal y la muerte 
política para Ensenada, pues fue destituido y desterrado, lo que dio paso a un 
régimen ministerial más plural y de poderes compartidos, en el que los ministros 
siguieron despachando individualmente con el monarca. También murió 
Fernando VI pocos años después, en 1759, dando paso a Carlos III, de importan-
cia capital para lo que aquí interesa.

En 1754 la Secretaría del Despacho de Marina e Indias se había dividido en 
dos, con lo que a la llegada al trono de Carlos III el esquema ministerial constaba 
de seis departamentos dirigidos por los siguientes titulares: Estado (Ricardo 
Wall), Guerra (Wall); Marina (Julián de Arriaga); Indias (Arriaga); Justicia (Alonso 
Muñiz); Hacienda (Juan Francisco Gaona). Pese a las previsiones de un amplio 
reajuste ministerial, el temperamento conservador del nuevo rey hizo que sólo 
fuera despedido el ministro de Hacienda, siendo entregado el departamento al 
marqués de Esquilache. Se constituyó así un triunvirato de ministros más impor-
tante, de fisonomía internacional, compuesto por Wall, Esquilache y Arriaga. 
Con esto se iniciaba la influencia del grupo italiano, ya prefigurada por la presen-
cia de Alberoni años atrás, y que se fortalecerá cuando al dimitir Wall en 1763 
sea nombrado ministro de Estado el marqués de Grimaldi, oriundo de Génova. 
Este nuevo triunvirato, Grimaldi-Esquilache-Arriaga fue destinatario de una or-
den que institucionalizó en 1763 el despacho colectivo de los tres ministros, se-
gún comunicaba el 7 de noviembre Grimaldi a Esquilache:

«Considera el Rei N. S. con la superioridad de sus luces que será muy útil a 
su Real servicio que entre V. E., el Sr. Dn. Julián de Arriaga y Yo haya absoluta 
recíproca inteligencia de los negocios que manejamos baxo de su soberano 
gobierno; y ha resuelto que nos juntemos un día por semana, para que alterna-
tivamente nos confiemos el estado de los negocios que cada cual tiene a su 
cargo, sin reserva de sus antecedentes, de su presente estado, de miras que se 
llevan, efectos logrados, o que se esperan lograr, para que examinándolos y 
discutiéndolos, expongamos a S. M. los medios de mejorar su dirección en cada 
ramo. Particípolo a V. E. de orden de S. M. para su inteligencia y cumplimiento; 
y en los mismos términos lo aviso al Sr. Dn. Julián de Arriaga» 19».

18 William coxE, España bajo el reinado de la Casa de Borbón. Desde 1700 en que subió al 
trono Felipe V hasta la muerte de Carlos III, acaecida en 1788. Traducción y notas de sAlAs quirogA, 
Jacinto de., 4 vols., Madrid, 1846-1847; en III, 360.

19 Procedente del Archivo de Simancas, publicó ese comunicado Johann hEllwEgE, Die spa-
nischen Provinzialmilizen im 18. Jahrhundert, Boppard am Rhein, 1969, 429, nota 91.

He visto una copia de ese texto en la Biblioteca Nacional, ms. 13302, folios 35-36.
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Se constituyó, pues, en noviembre de  1763 una junta de tres ministros, 
Grimaldi-Esquilache-Arriaga, que se reuniría los lunes para el despacho de los 
asuntos más importantes de cinco de los seis departamentos existentes (Estado, 
Guerra, Hacienda, Marina e Indias). Como señalamos en este libro 20, esa junta 
constituye –aunque no sea mencionada en el decreto fundacional del Consejo de 
Ministros– el fenómeno más parecido a él hasta que se estableció la Junta 
Suprema de Estado. Pero esa junta no reunió a todos los ministros, sino a tres de 
cuatro, quedando fuera Muñiz, marqués del Campo de Villar, titular del departa-
mento de Justicia y gobierno político, lo que impide considerarla como un exacto 
antecedente del Consejo de Ministros. La junta del triunvirato entendía en todos 
los asuntos de política exterior (en paz y guerra), pero no en los de justicia y 
política interior, salvo los financieros. El despacho colectivo de esos tres minis-
tros duró poco más de dos años, pues en enero de 1766 tuvo lugar el famoso 
Motín de Esquilache que concluyó con la destitución de este personaje y la con-
siguiente vacante en los departamentos de Hacienda y Guerra. A partir de enton-
ces hubo algunas otras reuniones parciales de ministros 21, con Grimaldi como 
personaje principal, cuando precisamente emerge su antagonista, el conde de 
Aranda, quien desde la presidencia del Consejo de Castilla pretendía estar pre-
sente en todo tipo de asuntos importantes y señaladamente en los de política 
exterior, propios del titular de Estado. Se da así el enfrentamiento Grimaldi-
Aranda, resuelto luego con el nombramiento del político aragonés como 
embajador en París 22.

En el decenio siguiente se mantuvo una cierta estabilidad ministerial hasta la 
muerte de Arriaga en 1776. Los dos departamentos que él regía, de Marina e 
Indias fueron cubiertos entonces con personas diferentes, y en concreto el de 
Indias quedó en manos de un afamado ministro, el malagueño José de Gálvez. 
Por entonces, en febrero de ese año 1776 fueron restablecidas por orden del rey 
las juntas de ministros, que mantuvieron la exclusión del titular de Justicia pues 
estaban dedicadas a los asuntos internacionales y, especialmente, a los europeos. 
Ello quedaba claro en la propia convocatoria que hizo Grimaldi a sus colegas:

«La actual situación política de las principales potencias de Europa debe 
considerarse como una de las más críticas que hayamos visto de mucho 
tiempo a esta parte, y consiguientemente todos sus pasos y providencias 
merecen la más seria atención del rei para proceder con la actividad que 
corresponde según exijan las circunstancias. Además de esta justa y indis-
pensable precaución, concurre el motivo particular de tener en el día nuestra 

20 Véase en el volumen I el epígrafe «La Junta de ministros desde 1763», cap. III, 292-297.
21 Ibidem, I, 328 ss.
22 Sobre ese enfrentamiento y la embajada en París, EscudEro, El supuesto memorial del 

Conde de Aranda sobre la independencia de América, BOE / Universidad Nacional Autónoma de 
México, Madrid, 2020; cap. I, 1.
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Corte varios asuntos pendientes de la mayor gravedad. Y deseando S. M. 
que éstos se ventilen y reflexionen con la debida madurez, ha venido en 
restablecer las juntas que algunos años ha mandado formar de los 
Secretarios del Despacho de Estado, Guerra, Yndias, Marina y Hacienda, a 
fin de que conferenciando entre sí y comunicándose recíprocamente quanto 
les dicten sus luces y experiencias, puedan dar los más sólidos dictámenes 
en la materia, y recaiga sobre ellos la acertada determinación de S. M.

De su real orden lo prevengo a V. E. Para su inteligencia y cumplimiento, 
advirtiendo que las juntas podrán celebrarse en mi despacho los sábados a 
las once de la mañana, día que parece el menos incómodo para todos, y 
empezar desde el inmediato 10 del corriente. Dios guarde, etc.» 23.

Como puede verse, estas juntas de ministros se celebraron los sábados en el 
despacho del ministro de Estado a partir del 10 de febrero de 1776, y duraron 
sólo unos meses. Víctima de diversas circunstancias y acosado por Aranda, 
Grimaldi presentó la dimisión que le fue aceptada el 9 de noviembre. Grimaldi 
perdió así el ministerio, pero Aranda no consiguió hacerse con él pues el ministro 
italiano pudo elegir a su sucesor, siendo nombrado el conde de Floridablanca, por 
entonces embajador en Roma. Se produjo así un trueque de cargos. Grimaldi 
pasó a la embajada y Floridablanca se convirtió en ministro de Estado. Desde el 
principio, el poder de Floridablanca fue en aumento, y sobre todo desde que 
en 1782 tuvo lugar el fallecimiento del ministro de Gracia y Justicia Manuel de 
Roda y Floridablanca se hizo también con ese departamento.

B) La Suprema Junta ordinaria y perpetua de Estado (1787-1792)

Según señalé, en el decreto fundacional del Consejo de Ministros de 1823, la 
Suprema Junta de Estado de 1787 –esta Suprema Junta ordinaria y perpetua de 
Estado– fue el segundo de los antecedentes que se reconocen del Consejo. Y 
ciertamente con razón, pues en ella concurren los requisitos que antes hemos 
indicado 24. Habiéndola estudiado en este libro (págs. 423 y ss.), me limitaré a 
subrayar ahora los aspectos fundamentales y algo de lo que sucedió después 
hasta la erección del Consejo.

23 Fechada el 7 de febrero de 1776. Archivo Histórico Nacional (en adelante AHN), Estado, 
leg. 2630, núm. 49. Ibidem, I, 352.

24 El profesor y amigo José Luis Bermejo, fallecido cuando se escriben estas páginas adiciona-
les a la tercera edición de mi libro, comentó en su día que los historiadores y estudiosos se han 
afanado en buscar precedentes a la institución del Consejo de Ministros, manifestando su posición 
más bien restrictiva respecto a esa tarea. Pero él olvidaba que los más destacados precedentes (el 
Consejo de Gabinete de Felipe V y la Junta Suprema de Estado de Carlos III) no son fruto de inda-
gaciones de los historiadores sino que aparecen mencionados en el propio decreto fundacional del 
Consejo de Ministros (BErMEJo cABrEro, «Orígenes del Consejo de Ministros», en el libro colectivo 
–sin nombre del editor o editores– 1812-1992. El arte de gobernar. Historia del Consejo de 
Ministros y de la Presidencia del Gobierno, Tecnos, 1992, 47-68; vid. 48).
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La Junta Suprema fue creada por un decreto de 8 de julio de 1787, y suprimi-
da por otro de 28 de febrero de 1792, ambos aquí publicados 25, La Junta, pues, 
duró casi cinco años. La disposición inicial del decreto fundacional dice así:

«A este fin he resuelto que además del Consejo de Estado, el qual se 
convocará cuando yo o mis sucesores lo tuviéremos por conveniente, haya 
una Junta Suprema, también de Estado, a semejanza de la que actualmente 
se celebra por órdenes mías verbales, compuesta de todos los Secretarios de 
Estado y del Despacho Universal, a la que concurrirán, en los casos de gra-
vedad que ocurrieren los demás ministros del mismo Consejo de Estado que 
por mí se nombraren, o los de otros Consejos, o también los generales y 
personas instruidas y zelosas que se creyeren útiles o necesarias».

De este texto cabe destacar dos cosas. En primer lugar la conexión con el 
Consejo de Estado, que teóricamente se mantiene aunque la Junta lo va a suplan-
tar de hecho 26. Y ello de suerte que el segundo decreto, que suprime la Junta, 
comienza así: «He venido en restablecer el exercicio de mi Consejo de Estado, del 
que me considero presidente, y en que la Junta Suprema de Estado creada en 8 
de julio de 1787 cese consequentemente en el suyo». Y en segundo lugar la pres-
cripción de que la Junta esté formada por todos los ministros o Secretarios de 
Estado y del Despacho, sin perjuicio de que en casos de gravedad concurran ex-
cepcionalmente otras personas. Pero en principio la Junta –como luego el Consejo 
de Ministros– está compuesta por todos los ministros y sólo por ellos. Además, 
como puede verse, los Secretarios del Despacho, que eran varios, son llamados 
Secretarios de Estado y del Despacho Universal, calificación del antiguo y único 
Secretario del Despacho Universal, pero que se aplicará impropiamente también 
durante un tiempo a los Secretarios encargados no del Despacho universal, sino 
del despacho de una rama de negocios por su condición de titulares de un depar-
tamento.

El decreto dispone que la Junta se reúna al menos una vez por semana en la 
primera Secretaría de Estado, es decir, en la Secretaría del Despacho de Estado. 
Para su trabajo se ordena –lo que es una importante novedad– la elaboración de 
una Instrucción reservada, redactada por Floridablanca y supervisada por el mis-
mo rey. Esa Instrucción, que consta de 395 puntos sobre la política a seguir en 
las más diversas materias, es probablemente, como hemos escrito, «el documen-
to más extenso, ambicioso y comprehensivo que jamás haya recibido un organis-
mo de la administración central española».

25 Los orígenes del Consejo de Ministros, I, 423-425 y 548, respectivamente.
26 Un especialista en estas cuestiones, Pablo gonzálEz MAriñAs, ha hablado así de una pugna 

histórica entre el Consejo de Ministros y el Consejo de Estado: Génesis y evolución de la 
Presidencia del Consejo de Ministros en España (1800-1875), Instituto de Estudios Administrativos, 
Madrid, 1974, 91.
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La Junta debe entender «en todos los negocios que puedan causar regla gene-
ral en qualquiera de los ramos pertenecientes a las siete Secretarías de Estado y 
del Despacho Universal», así como las competencias que surjan entre ellas y las 
que hubiere entre otros altos organismos. Respecto a esos negocios, el decreto 
hace algunas previsiones en cuanto a lo que la Junta debe ver de los distintos 
departamentos. Por otra parte, la referencia a las siete Secretarías del Despacho, 
un número hasta entonces no alcanzado, se explica porque casi coincidiendo con 
la muerte de Gálvez, titular del ministerio de Indias, este inmenso departamento, 
de competencias desmesuradas y proyección territorial inabarcable, fue dividido 
en dos por un real decreto de 8 de julio de 1787 (el mismo día de la creación de 
la Junta): por una parte la Secretaría del Despacho de Gracia, Justicia y materias 
Eclesiásticas, y por otra la de Guerra-Hacienda-Comercio-Navegación. Esa refor-
ma, sin embargo, durará poco porque un real decreto de 25 de abril de 1790 las 
suprimirá, desapareciendo así el ministerio o los ministerios de Indias y redistri-
buyendo sus asuntos en los otros departamentos.

El decreto fundacional de la Junta dispone además que de su parecer dé cuen-
ta al rey «el secretario o secretarios en cuyo departamento esté radicado el nego-
cio de que se trate», lo que da a entender –junto al hecho de que sus reuniones 
se celebren en el despacho del ministro de Estado– que el rey no va a presidirlas 
ni estar presente. Hay también en ese texto algunas otras previsiones, como la 
de que los ministros concurran sin etiqueta ni formalidades de precedencias, lo 
que había sido causa de numerosos problemas y dilaciones en los organismos 
colegiados del antiguo régimen polisinodial.

En cuanto a los orígenes de la Junta Suprema de Estado, hay que decir que no 
apareció en 1787 como algo radicalmente nuevo, sino que debió estar precedida 
en el mismo reinado de Carlos III por otras reuniones más o menos informales 
de los ministros. Eso lo asegura el rey en el decreto fundacional cuando ordena 
la constitución de la Junta «a semejanza de la que actualmente se celebra por 
órdenes mías verbales», y lo asegura años después Floridablanca, su promotor, 
en el memorial que presentó renunciando al ministerio de Estado 27, en el cual 
rememora la creación del organismo. Según él, «la Junta de Estado se celebraba 
mucho antes de mi venida al ministerio, aunque sin reglas ni formalidad», pero 
habiéndose diferido las reuniones, al hacerse cargo del ministerio de Marina 
Antonio Valdés en 1783, ante las dificultades del despacho, «me habló Valdés 
varias veces de la necesidad de juntarnos para aclarar y concordar los puntos de 
diferencia (y) evitar acaloramientos y disensiones por escrito». De resultas de 
esta sugerencia, añade Floridablanca, «comprendí que el ministro de Marina te-
nía mucha razón, excité a mis demás compañeros a congregarse más frecuente-

27 Memorial presentado al rey Carlos III y repetido luego a Carlos IV, por el Conde de 
Floridablanca, renunciando al ministerio, BAE, 59, 307-350, 343.
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mente, y propuse a Vuestra Majestad la necesidad de formar la Junta de Estado 
perpetuamente, con las debidas solemnidades y con una instrucción bien cir-
cunstanciada, respecto a todos los ramos y departamentos de Estado, Gracia y 
Justicia, Guerra, Indias, Marina y Hacienda».

Y en cuanto al final, es decir a la supresión de la Junta, recordar que su fautor 
y presidente efectivo hubo de sufrir continuos ataques de sus enemigos políticos, 
parte de los cuales fue la difusión de una supuesta Confesión del Conde de 
Floridablanca, enviada de forma anónima a Carlos III en 1789, en la que «confe-
saba» haber propuesto su creación para asegurar un poder absoluto sobre todos 
los ministros. A este libelo contestó Floridablanca ese mismo año con unas 
Observaciones 28, en las que recordaba que la Junta no fue invención suya, «por-
que este malvado escritor ignora que antes del mismo ministerio del Conde se 
hallaba establecida la tal Junta, y se celebraba una o dos veces a la semana», con 
lo que «el Conde –es decir, él mismo– no hizo más que obedecer al rey, su amo, 
que quiso dar forma y consistencia por escrito a este establecimiento erigido en 
tiempo de los antecesores del Conde». Ante estos y otros ataques (incluido un 
atentado en Aranjuez,), las envidias y recelos que su poder suscitó, el acoso de 
otros personajes como el Conde de Aranda, y las dificultades políticas de aque-
llos años (en especial, en las relaciones con Francia), la situación de Floridablanca 
se tornó cada vez más comprometida hasta que en 1792, dos decretos de 28 de 
febrero le apartaron del ministerio y suprimieron la Junta Suprema de Estado.

III.  LA ETAPA SUBSIGUIENTE HASTA LA FUNDACIÓN DEL CONSEJO  
DE MINISTROS (1792-1823)

Suprimida La Junta Suprema de Estado, ese nombre u otros semejantes rea-
parecen a partir de la invasión francesa de 1808 referidos a instituciones de na-
turaleza diversa. Así por ejemplo alguna de las Juntas provinciales se autocalifica 
de Junta suprema o soberana. Por su parte el rey José gobernará con unos cola-
boradores ocasionalmente llamados ministros, calificándose alguna vez al con-
junto de ellos de consejo de ministros. Así por ejemplo Lafuente comenta en su 
Historia que, con ocasión de cierto viaje proyectado a París, José «reunió el con-
sejo de ministros para anunciarles su resolución (20 de abril)» 29. Y cuando 
Fernando VII acude a Francia para entrevistarse con Napoleón, deja el gobierno 
en Madrid en manos de una Junta suprema de gobierno, compuesta de su tío el 
infante Antonio y cuatro ministros (O’ Farril, de Guerra; Azanza, de Hacienda; 

28 Observaciones sobre el papel intitulado Confesión del Conde de Floridablanca, las cuales 
se desea tengan presentes los señores jueces que lo sean en la causa pendiente con los que se pre-
sumen autores, BAE, 59, 290-306.

29 lAfuEntE, Historia general de España, tomo 17, 202.
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Gil de Lemos, de Marina, y Piñuela, de Justicia) 30. Incluso ese nombre aparece 
también en las propuestas de particulares, como es el caso de la que presenta ese 
mismo año «un aragonés, cheso», en cierto Discurso sobre la organización y 
planta de la Junta Suprema de Estado que absorba la soberanía 31. El Discurso, 
que propone «la formación de la Junta Suprema de Estado que exerza la sobera-
nía sobre todo el Reyno, orillando quantas pasiones rastreras, quantos intereses 
mezquinos puedan retardar su plantificación la más pronta», estaría compuesta 
por «un Presidente, tres Grandes senadores con voto y voz activa, y otros tres 
Grandes Senadores con voz pasiva». Esa Junta nombrará los ministros o 
Secretarios de Estado, los cuales «asistirán, cada uno por su ramo, a despachar a 
ella». Por su parte, las Constituciones de Bayona y Cádiz hablan de los ministros 
(nueve en la de Bayona y siete en la de Cádiz: Estado, Gobernación de la 
Península, Gobernación de ultramar, Gracia y Justicia, Hacienda, Guerra y 
Marina), pero no del Consejo de Ministros.

A) La rehabilitación de la Junta Suprema de Estado en 1815

Junto a estas cuestiones, probablemente lo más interesante fue que en 1815, 
a los veintitrés años de la supresión de la Junta Suprema de Estado, un real de-
creto de 2 de noviembre va a rehabilitarla o crear otra semejante. Este decreto 32 
rememora primero la Junta de 1787 33 y dispone lo siguiente:

«A este fin, pues, y renovando lo dispuesto en el referido decreto, sin 
más alteración que la que exigen la diferencia de tiempos y circunstancias, 
he resuelto que además del consejo de Estado, que se reúne un día a la 
semana, y aumentará sus sesiones cuando Yo o mis sucesores lo tengamos 
por conveniente, haya una Junta suprema también de Estado, compuesta de 
todos mis secretarios de Estado y del Despacho universal, a la que en los 
casos más graves que ocurriesen concurrirán también los ministros del con-
sejo de Estado que por Mí se nombraren, o los de otros consejos; y asimis-
mo los generales y personas celosas e instruidas que se creyesen útiles o 
necesarias [….]

Quiero que esta junta entienda de todos los negocios que puedan causar 
regla general en cualquiera de los ramos pertenecientes a todas las 

30 gArcíA-gAllo, Alfonso, Manual de Historia del Derecho Español, 2 tomos, Madrid, 1984; 
en I, 855-856.

31 Editado en Madrid en 1808. Puede verse en BN, Sección de manuscritos, Varios Especiales, 
signatura moderna, R /60723. Las citas corresponden a páginas 10, 18 y 24.

32 Gaceta de Madrid de 7 de noviembre, núm. 139, 1271-1273.
33 «Para que las (providencias) que en lo sucesivo tenga a bien expedir no carezcan de tan 

precisas calidades, y sean consideradas por todos los puntos de vista de la política, nada me ha 
parecido más oportuno que seguir el espíritu de lo mandado por mi augusto Abuelo, que de Dios 
goce, en su decreto de 8 de julio de 1787, sobre que en junta semanal de mis Secretarías del des-
pacho se examinen las materias graves del estado en todos los ramos, con el objeto de que se me 
presenten bien instruidas, y aseguren el acierto de mis determinaciones».
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Secretarías de Estado y del Despacho Universal, bien sea cuando se formen 
o introduzcan nuevos establecimientos, leyes o ideas de gobierno, o bien 
cuando se reformen, muden o alteren en todo o en parte las antiguas. A este 
efecto los Secretarios de Estado y del Despacho harán formar, y llevarán a 
la junta una lista o nota de los negocios pendientes en su departamento, de 
que pueda resultar regla general o alguno de los casos propuestos, para que 
se trate con la preferencia debida a su clase de más urgentes o más útiles».

Si en razón de las semejanzas del Consejo de Estado y del Consejo de 
Ministros, como supremos organismos asesores o de gobierno del rey, a veces 
suele prevalecer el criterio de cancelar el uno cuando se establece o restablece el 
otro, ahora se decide recuperar la Junta Suprema (es decir, el Consejo de 
Ministros) manteniendo el Consejo de Estado. Y no sólo eso, sino que en los 
casos más graves y extraordinarios los consejeros de Estado serán los primeros 
en incorporarse a la Junta, además de otras personalidades políticas. Y en cuanto 
a las competencias, se mantiene el criterio de que la Junta, reuniéndose por lo 
menos un día a la semana «en la primera secretaría de Estado» o ministerio de 
Estado 34, entienda de los asuntos que causen regla general.

El decreto restaurador de la Junta Suprema de 1815 es, con ligeros matices, una 
copia del decreto de 1787. Por ello cuando algunos autores insisten en la depen-
dencia del decreto fundacional del Consejo de Ministros respecto al de  1815 35, 
restaurador de la Junta Suprema, tal afirmación no contradice que el modelo del 
Consejo de Ministros sea la Junta Suprema, pues en realidad los decretos son lo 
mismo: el original es el de 1787 y el remedo el de 1815, aunque naturalmente éste 
se encontraba más próximo a 1823 –a sólo ocho años–, y de hecho el decreto fun-
dacional del Consejo se remite a la Junta de 1787 y no a la de 1815, es decir, a la 
original y no a la copia. Como el decreto de 1787, el de 1823 prescribe que del pa-
recer de la Junta en los diversos asuntos dé cuenta al rey el Secretario del Despacho 
correspondiente. Como él, ordena que haya un libro reservado de acuerdos. Y 
como él, repasa los distintos departamentos explicando en qué debe consistir el 
trabajo de la Junta en cada uno de ellos. El decreto de 1815, en fin, está dirigido, 
como el anterior, al ministro de Estado, en este caso Pedro Ceballos 36.

34 Sobre esa «primera Secretaría de Estado» o primera Secretaría del Despacho, y su contro-
vertido significado en aquellos años del siglo xix, puede verse mi trabajo La Primera Secretaría del 
Despacho: un incidente en las Cortes de 1822, en Escritos Académicos, cit.

35 Así fontEs, Fernando, «El Consejo de Ministros en el reinado de Fernando VII», Revista 
de la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense, 71 (1985), 390-373. A su vez ruíz AlcAín, 
Ignacio, comenta: «…en el momento de la creación del Consejo de Ministros de 1823 se era cons-
ciente de que a lo que se procedía en realidad era a reinstalar la Junta Suprema de 1815» (en 1812-
1992. El arte de gobernar, 26).

36 Un resumen de la rica personalidad de Ceballos, y de los muchos cargos que desempeñó, 
en el citado Diccionario biográfico de gil novAlEs.

Ceballos fue nombrado secretario del Despacho de Estado el 15-XI-1814 y mantuvo el puesto 
hasta el 30-X-1816 (urquiJo goitiA, Gobiernos y ministros españoles (1808-2000), 27.
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B) La Junta Provisional y la forma de despacho de los ministros

Cinco años más tarde, en 1820, coincidiendo con la restauración liberal, fue 
creado un organismo supremo aunque de nombre modesto, la llamada Junta 
Provisional (que era provisional porque debía durar hasta la constitución de las 
Cortes). Fernando VII había decidido jurar la Constitución por decreto de 7 de 
marzo, y por decreto del 9 creó esa Junta 37 «compuesta de personas de la confian-
za del pueblo, hasta que reunidas las Cortes que he dispuesto convocar, con arre-
glo a la misma Constitución, se pueda realizar solemnemente el mismo juramento 
en la forma que en ella se previene». La Junta Provisional, compuesta por diez 
personas, en una curiosa mezcolanza de personajes ilustres (p. ej. el presidente, el 
Cardenal de Borbón, arzobispo de Toledo) y otros desconocidos, quedó por enci-
ma de los ministros, que mantuvieron correspondencia directa con ella 38, y así el 
decreto establecía que «todas las providencias que emanen del gobierno, hasta la 
instalación constitucional de las Cortes, serán consultados con esta Junta, y se 
publicarán con su acuerdo». Esa supeditación hace pensar en una devaluación de 
los ministros o de cualquier organismo (Junta, Consejo, etc.) que los agrupara. 
Pero siendo eso cierto, debieron mantenerse las reuniones de ministros aunque 
de forma un tanto precaria. Y así por ejemplo, cierto escrito firmado en Palacio 
el 22 de junio de ese año, dirigido al cardenal presidente, comienza así: «Emmo. 
Señor: Los Secretarios del Despacho reunidos en Junta de Ministros…etc.» 39. En 
todo caso esa Junta Provisional duró solo cuatro meses, del 9 de marzo al 9 de 
julio, desapareciendo este último día al constituirse las Cortes.

De esa misma época, y a propósito de las juntas de ministros que debían ce-
lebrarse a diario, tenemos el no muy optimista testimonio retrospectivo de un 
ministro, Pedro Agustín Girón, Marqués de las Amarillas:

«Poco después de reunido el Ministerio propietario se trató de tener 
diariamente una Junta de Ministros en que se tratasen los asuntos generales 
y aun se ventilasen los nombramientos de los altos funcionarios; todos 
convinieron de más o menos buena fe y la Junta se instituyó. Éste es el 
primer bosquejo del que después fue Consejo de Ministros; la reunión era 
en la Secretaría de Estado y aunque no había Presidente, ni Secretario, ni 
actas, el Ministro de Estado se consideraba el Decano o Presidente. ¡qué 

37 El decreto de 9 de marzo figura en la Colección de Decretos del Rey y de la Junta Provisional 
expedidos desde el 7 de marzo de 1820, 2-3. También en MirAflorEs, Marqués de, Apuntes histó-
rico-críticos para escribir la Historia de la Revolución de España, un volumen al que siguen otros 
dos de Documentos a los que se hace referencia en los Apuntes histórico-críticos sobre la 
Revolución de España; todos fechados en Londres, 1834. Ver en Documentos, I, 93-94.

38 La documentación de esa Junta, estudiada por Blanca Esther BuldAin JAcA (Régimen políti-
co y preparación de Cortes en 1820, Congreso de los Diputados, Madrid, 1988), se encuentra entre 
los Papeles Reservados de Fernando VII en el Archivo del Congreso de los Diputados.

39 El folleto puede verse en el tomo 40 de los citados Papeles Reservados de Fernando VII, en 
el Archivo del Congreso de los Diputados.
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tiempo perdimos en las tales Juntas!, ninguna se acababa sin que los señores 
procedentes de las cárceles o presidios del despotismo, no hablasen de las 
ocurrencias del año de 1814; de sus persecuciones y de sus perseguidores, 
de quienes no poco deseaban vengarse, y a la verdad no dejaron de hacerlo 
en cuanto la ley política a cuya sombra estaban allí, se lo permitía; ¡cuántas 
veces la hubieran hecho pedazos, para dejar el campo abierto y despejado a 
su venganza! De los tres que estaban en el caso me parece que García 
Herreros era el de más nobles sentimientos y honradez; Argüelles era el más 
hipócrita y profundamente ansioso de venganza y Canga el más bullicioso y 
lenguaz, pero no el peor de los tres».

Del despacho de esos ministros con el rey y de las formalidades al uso, con-
servamos también una interesante descripción del mismo Amarillas, que desem-
peñó la cartera de Guerra entre marzo y agosto de 1820 40. De esta forma recor-
daba él su despacho con Fernando VII:

«Llegó la hora del despacho y fui, acompañado del portero mayor con 
mi bolsa de terciopelo carmesí que éste lleva hasta la antecámara de S. M., 
y luego toma el Ministro; el gentilhombre de guardia avisa al Rey de la lle-
gada del Ministro y le manda entrar, o esperar si está despachando con 
algún otro que prolongase su despacho más de lo pensado. Referiré como 
éstos tenían lugar con el Rey Fernando.

En el Palacio de Madrid, que fue donde únicamente tuve el honor de 
despachar con S. M., después de la cámara hay una sala de esquina y en 
seguida está S. M. en un pequeño cuarto donde hay una magnífica mesa de 
caoba y bronces, que se cubre toda por encima como una papelera, y queda 
bajo llave todo cuanto hay en ella. El Rey está sentado y el Ministro empie-
za a despachar en pie; S. M. dice: “siéntate”, y entonces lo hace uno en un 
banquillo raso de tijera y empieza a dar cuenta de cada negocio refiriéndolo 
brevemente y dando su opinión, a que el Rey asiente siempre, porque los 
asuntos en que S. M. toma parte no vienen en el Despacho o están tratados 
de antemano. El Rey estaba, mientras éste despacha, ocupado en abrir libros 
o folletos que recibía de París, o en liar o desliar un enorme rollo de cinta 
para legajos que tenía sobre su mesa; siempre con aire afable, pero entrando 
muy poco o nada en materia y contestando sólo “bien, sí, como te parezca”, 
de modo que al acabar la tarea era difícil saber la opinión que S. M. había 
formado (si es que alguna había formado) de cada negocio o del modo de 
presentarlos de su Ministro. Ridícula cosa era esta del Despacho entre noso-
tros, pero indispensable para llevar adelante la idea, o el principio de que el 
Rey lo era todo y el Ministro nada; pero lo original, lo absurdo, es que sigue 
ahora lo mismo cuando el Ministro es todo y el Rey nada, porque así lo 
quiere el sistema representativo adoptado, que tal vez no está aun bien 
entendido en nuestra nación, tan nueva en practicarlo».

40 girón, Pedro Agustín, MArqués dE lAs AMArillAs, Recuerdos (1778-1837), Introducción 
suárEz, Federico. Edición y notas, BErAzAlucE, Ana María. Tomo II, Ediciones Universidad de 
Navarra, S. A., Pamplona, 1979. Ver los epígrafes «El Despacho con el Rey» y «La Junta de 
Ministros» en 93-95 y 99-101.
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Tras este comentario de la forma del despacho, y de cómo se resolvían las 
interrupciones ocasionadas por la presencia de la reina 41, el ministro critica la 
sobrecarga de asuntos inútiles o meramente de trámite, lo que alargaba desme-
suradamente las entrevistas, y las sugerencias que él hizo para aligerarlo:

«En el curso mismo del Despacho hice notar a S. M. lo inconveniente 
que me parecía ocupase su Real atención con varios expedientes de los que 
allí llevaba; por ejemplo, un oficial que había pedido licencia temporal había 
fallecido antes de usarla. ¿Qué resolución exigía esto?...¿Qué había de decir 
el Rey?. En el mismo caso se hallaban varias cruces de San Hermenegildo, 
que se conceden al oficial que acredita tener veinticinco años de servicio sin 
nota alguna, bastando que el Ministro se entere de ello para concederle 
aquella gracia. S. M. se penetró de la exactitud de mis observaciones y con-
vino gustoso en que le presentase un proyecto de arreglo para el Despacho, 
lo que hice para el siguiente, teniendo mucho cuidado de incluir en las cosas 
que debían continuar subiéndose a la resolución de S. M. todo lo relativo a 
los Cuerpos de la Guardia y demás que estaban cerca de S. M., así como las 
Capitanías Generales, Gobiernos y provisiones de toda clase; S. M. aprobó y 
agradeció el proyecto y desde el siguiente Despacho se puso en práctica con 
no poco descanso de S. M. y ventaja del servicio. Con este motivo me dijo 
que algunos de mis antecesores le molían teniéndole dos y tres horas en el 
Despacho; yo procuré incomodarle lo menos posible. Para no hablar más de 
las formalidades del Despacho, recordaré que cuando hay Reales Decretos 
éstos van en una carpeta separada, a la rúbrica de S. M.».

IV.  CONCLUSIONES. LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Hemos iniciado este estudio refiriéndonos al decreto fundacional del Consejo 
de Ministros de 1823, y puesto que ese decreto menciona dos precedentes, el 
Consejo de Gabinete de Felipe V en  1714 y la Junta Suprema de Estado de 
Carlos III de 1787, hemos revisado el centenar largo de años transcurridos desde 
que aparece el régimen ministerial y hay varios ministros (1714: cuatro minis-
tros), conditio sine qua non para que haya Consejo de Ministros, hasta 1823 en 

41 «Práctica o costumbre rara era que, cuando estaba el Ministro despachando y se oía abrir 
la puerta de lo interior del cuarto de S. M., decía el Rey: la Reina, y era menester que el Ministro 
suspendiese el despacho y se saliese a la cámara a esperar que la Reina lo llamase desde adentro y 
volvía el Ministro a entrar y se continuaba el despacho. El Rey, siempre que esto tenía lugar, tenía 
el buen sentido de sonreírse, tanto cuando abría la Reina, como cuando el Ministro volvía, sin duda 
como para disculpar aquella ridiculez, porque a la verdad lo era grande que el único breve momen-
to en que se trataban los asuntos más graves de la monarquía, se le ocurriese a la Reina interrum-
pir la sesión, cuando tenía el resto del día a su disposición; no cabe tal majadería; de donde infería 
yo que aquello se hacía o por humillar al Ministro o por ostentar la Reina su facultad de entrar a 
hablar con su augusto esposo, aún en los más graves momentos, sin necesidad de que el Rey, para 
salvarles la vida, por lo que antes era un atentado, haya como Asuero, a Esther, tenido que presen-
tarles y darles a besar su Real cetro».
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que, consumado el despliegue ministerial 42, se crea ese Consejo con tal nombre. 
En nuestro repaso histórico, y partiendo de que, según se dijo, entendemos por 
Consejo de Ministros el organismo que da cabida a todos los ministros y sólo a 
ellos (al menos en circunstancias normales), y que se reúne para gobernar de 
forma reglada y sistemática, concluimos que el precedente de Felipe V no fue 
propiamente tal, pues el Consejo de Gabinete o el llamado Despacho del primer 
Borbón estaba compuesto por personajes cortesanos de distintas naturaleza y no 
concreta y únicamente por los ministros. Hubo luego otras instituciones pareci-
das, con la organización del despacho colectivo de algunos ministros, según fue 
el caso de la Junta de 1763, que no fueron propiamente Consejos de Ministros 
pues sólo lo componían algunos de ellos. Sí fue en cambio un claro antecedente 
del Consejo de Ministros, y si se quiere –por su perfección, estabilidad y progra-
ma político– más que un antecedente, la Junta Suprema de Estado de 1787, que 
duró cinco años, y que habría de ser restablecida en 1815. Así las cosas, volva-
mos ahora para concluir al establecimiento del Consejo, a algunas instituciones 
similares que aparecieron entonces, y a la figura clave de su Presidente.

Según vimos, el organismo que consideramos antecedente inmediato del 
Consejo de Ministros. La Junta Suprema de Estado de 1787, contemplaba en su 
decreto constitutivo la permanencia del Consejo de Estado (se crea la Junta «ade-
más del Consejo de Estado el qual se convocará cuando yo o mis sucesores lo 
tuviéremos por conveniente»), y lo mismo hizo el decreto que restableció esa 
Junta en 1815 («además del Consejo de Estado…etc.»). A su vez, el decreto crea-
dor del Consejo de Ministros de 1823 no mencionaba al Consejo de Estado, que 
debió atravesar entonces una etapa de decadencia institucional y diferencias in-
ternas, hasta el punto de que dejó de reunirse. Y así, según comenta uno de los 
ministros de la regencia de María Cristina, el titular de Marina, Luis María 
Salazar, el rey «testigo de unas contiendas más que indiscretas, no pudo dejar de 
desazonarse, y convencido de la inutilidad o ningún efecto que produciría la 
continuación de las sesiones de este cuerpo determinó que no volviese a 
reunirse» 43.

El Consejo de Ministros de 1823 «claro antecedente del actual Gobierno» 44, 
tuvo al principio al Consejo de Estado como un supremo organismo complemen-
tario, pero al decaer éste, en el seno del Consejo de Ministros se hizo patente su 
necesidad, planteándose la disyuntiva de reactivarlo o crear otro organismo pa-
ralelo. Así lo recordaba en septiembre de  1825 el Ministro de Estado, Cea 

42 PérEz dE lA cAnAl, Miguel Ángel, «La estructura ministerial entre 1833 y 1978», AHDE, 
LXXVII (2007), 19-47; EscudEro, Los cambios ministeriales a fines del antiguo Régimen, Centro de 
Estudios Políticos y Constitucionales, Madrid, 1997.

43 Archivo de la Presidencia del Gobierno, Actas del Consejo de Ministros, II, 360 (sesión 
de 27-VIII-1825),

44 guAitA, Aurelio, El Consejo de Ministros, Madrid, 1967.
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Bermúdez: «se acordó proponer a S. M. la reunión del Consejo de Estado o la 
formación de una junta compuesta por diez sujetos, con el fin de que consultasen 
las medidas que se podrían adoptar» 45. Como consecuencia de ello, un decreto 
de  13 de septiembre de ese año creó la llamada Real Junta Consultiva de 
Gobierno 46, que en su artículo 3 le atribuía una serie de farragosas competencias 
de carácter económico, pero que iban precedidas de un poder general de largo 
alcance («Examinar detenida y cardinalmente el estado actual de todos los ramos 
de la administración del Estado y los recursos que ofrezcan…»), lo que permitía 
al organismo una especie de facultad de inspección de los grandes problemas del 
Estado. Así esa Junta Consultiva de Gobierno estudió y se pronunció sobre temas 
muy sensibles como los señoríos jurisdiccionales, elecciones de ayuntamientos, 
purificaciones civiles y militares, etc., con lo que podría inmiscuirse en las com-
petencias del recién nacido Consejo de Ministros 47.

Señalemos en fin que la historia inicial del Consejo es confusa. Como ya indi-
qué hace muchos años en mi estudio sobre «La creación de la Presidencia del 
Consejo de Ministros» 48, la primera de las actas entonces conocida era la de 15 de 
febrero de 1824, lo que planteaba el problema de si acaso no hubo reuniones entre 
el 19 de noviembre de 1823 (creación del Consejo) y esa fecha tres meses posterior, 
algo más que raro teniendo en cuenta que el acta de 15 de febrero parecía un acta 
corriente, sin las formalidades y consideraciones propias de la primera acta de un 
organismo recién creado. Esa sospecha –de que tuvo que haber reuniones anterio-
res y actas anteriores– la confirmó el profesor Fernando de Arvizu al hallar otra 
anterior de 3 de enero de 1824, la cual, por cierto, tampoco parece ser la primera 49. 
Esa acta de 3 de enero encabeza el tomo I de las Actas del Consejo de Ministros, 
publicadas por el Ministerio de Relaciones con las Cortes a partir de 1989 50.

45 Ejemplares impresos de este real decreto, en AHN, Estado, leg. 237.
46 He dedicado a esa Junta un libro, La Real Junta Consultiva de Gobierno (1825), 2.ª ed., 

«Boletín Oficial del Estado», Ministerio de la Presidencia, 1997. Véase también el epígrafe «La 
oposición Consejo de Ministros-Consejo de Estado. La Real Junta Consultiva de Gobierno de 1825», 
en gonzálEz MAriñAs, Pablo, Génesis y evolución de la Presidencia del Consejo de Ministros de 
España, cit., 91-96.

47 Me he referido a la interposición de la Real Junta Consultiva de Gobierno en las gestiones 
ministeriales, en mi trabajo «Memoriales privados sobre la situación de España en el reinado de 
Fernando VII», AHDE, XLII (1972), 331-384; recogido en el libro Administración y Estado en la 
España Moderna, Junta de Castilla y León, 2.ª ed., 2002, 53-88.

48 Se publicó en el mismo número de AHDE, 757-767, y también fue recogido en el libro 
Administración y Estado en la España Moderna, 89-96.

49 Arvizu, «Algunas consideraciones en torno al régimen del Consejo de Ministros (1824-
1834)», en Actas del IV Symposium de Historia de la Administración, Instituto Nacional de 
Administración Pública, 1983, 41-61.

50 El problema de la carencia de actas en los primeros meses, con su correlato de la posible 
carencia de sesiones, ha ocupado notablemente a los investigadores. Véase por ejemplo, junto a los 
trabajos de Arvizu y Bermejo, sAlAs lArrAzABAl, Carmen, «El archivo y la biblioteca de la 
Presidencia», en 1812-1992. El arte de gobernar, 249 ss.
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En cuanto a la presidencia del Consejo de Ministros, recordar algo tan obvio 
como que una presidencia es propia de cualquier organismo colegiado. Si hay va-
rios reunidos para gobernar o tomar acuerdos, alguien tiene que presidir o mode-
rar. En el régimen polisinodial de los Austrias, todos los Consejos tuvieron su 
presidente: la gran mayoría con personas nombradas ad hoc, y los de Estado y 
Guerra con el propio rey, lo que dio al Consejo de Estado, encargado de la política 
internacional y de los supremos asuntos internos de la monarquía, una primacía 
que se proyectará luego, con los Borbones, a la pieza equivalente del régimen mi-
nisterial, es decir al Secretario del Despacho de Estado y, más tarde, ministro de 
Estado. Por consiguiente, las primeras juntas de ministros o la Junta Suprema de 
Estado fueron presididas, de hecho o de derecho, por el ministro de Estado. Y eso 
mismo sucede con el primer Consejo de Ministros en 1823. Es decir, que en un 
primer momento el Presidente del Consejo de Ministros no fue una persona dis-
tinta a los ministros, sino el más cualificado de ellos: el llamado Primer Secretario 
de Estado, Primer Secretario del Despacho o Ministro de Estado, sin que todavía 
tenga el título formal e independiente de Presidente del Consejo de Ministros.

Ahora bien, habida cuenta de que el Consejo de Ministros nace en el decreto 
fundacional de 1823 con un presidente teórico, el rey si asiste, y con un presi-
dente efectivo, el ministro de Estado, como primus inter pares pero no con títu-
lo de presidente, y que en el Estatuto Real de 1834 ya se recoge esa figura dife-
renciada de Presidente del Consejo de Ministros en sus artículos 26, 37 y 40, ¿fue 
entonces, en 1834, cuando aparece el cargo? Como ya señalé en otra ocasión 51, 
no fue entonces sino antes, en un real decreto de 31 de diciembre de 1824, en el 
que el rey dice lo siguiente:

«En atención a la duda ocurrida ayer en el Consejo de Ministros sobre 
su presidencia que me habéis hecho presente; he venido en declarar en 
aclaración de lo prevenido en mi Real Decreto de 19 de noviembre de 1823, 
que cuando dicho Consejo no se reúna en mi Real Presencia, lo presidiréis 
vos siempre como mi primer Secretario de Estado y del Despacho Universal, 
y los que lo fueren en lo sucesivo, usando vos y ellos entre vuestros títulos 
del de Presidente del Consejo de Ministros» 52.

A la vista de este texto cabría preguntarse cuál fue la duda ocurrida ayer en el 
Consejo de Ministros que motivó que el rey creara el título autónomo de Presidente 
del Consejo de Ministros. Pues hay que decir que no lo sabemos. Siendo el decreto 
de 31 de diciembre el que crea el título, he repasado la muy extensa y farragosa acta 
de la sesión del día anterior, el 30 (el acta tiene 21 páginas impresas; 18 de ellas sin 

51 «La creación de la Presidencia del Consejo de Ministros», 93.
52 Este decreto se encuentra recogido en dE niEvA, José María, Decretos del Rey Nuestro 

Señor Don Fernando VII, X (Madrid, 1826), 343-344.
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un punto y aparte 53), para averiguar cuál fue la duda y quiénes la plantearon, pero el 
acta no dice nada. Y no deja de ser curioso también que, no recogiendo las actas del 
Consejo de Ministros el título de los asistentes (ministro de tal o de cual materia), la 
disposición regia, surgida, según se dice, de una duda en el Consejo de Ministros, no 
se aplicó a partir de entonces a las actas del propio Consejo, las cuales, en su encabe-
zamiento, siguieron recogiendo el mero nombre de los asistentes sin expresar título 
ninguno. En suma, que el ministro de Estado, Francisco de Cea Bermúdez, figura en 
la relación de asistentes con su nombre completo, o preferentemente con su apellido 
y la grafía de entonces (Zea Bermúdez), y el texto de las actas siguió refiriéndose a él 
como ministro de Estado o Secretario del Despacho de Estado y no como Presidente 
del Consejo de Ministros, título que en cambio sí aparece en la documentación en-
viada a otros organismos, como a la Real Junta Consultiva de Gobierno en 1825.

De cara al futuro la Presidencia del Consejo de Ministros seguirá durante años 
adscrita al titular del ministerio de Estado, aunque en alguna ocasión otro minis-
tro desempeñe interinamente el cargo por ausencia del titular, según sucedió con 
el ministro de Marina, Luis María Salazar, quien sustituyó por un escaso tiempo 
al ministro de Estado 54. En la fase siguiente, a partir de 1834, el Estatuto Real 
menciona al Presidente del Consejo de Ministros, en los artículos antes citados 
(26, 37 y 40) de forma aislada, como un cargo independiente, pero sin prestarle 
mayor atención ni explicar sus funciones.

Para concluir, resumiremos el proceso de institucionalización de la presiden-
cia del Consejo de Ministros en la primera mitad del siglo xix 55, siempre teniendo 
en cuenta que quienes presiden lo hacen en ausencia del rey.

Primera etapa. Presiden sin título de Presidente los ministros de Estado. 
Desde la creación del Consejo (19 de noviembre de1823) al término del segundo 
mandato de Cea Bermúdez como Secretario del Despacho o Ministro de Estado 
(15 de enero de 1834) 56. En esta etapa, en ausencia del rey presiden el Consejo, 

53 El acta de la sesión del 30 de diciembre de 1824 se encuentra en las Actas del Consejo de 
Ministros, tomo I, 102-123. Comento el acta y recojo una parte de ella en «La creación de la 
Presidencia del Consejo de Ministros», 93-96.

54 Según fontEs, Fernando. la sustitución del ministro de Estado por Salazar tuvo lugar en 
octubre de 1827. Véase «El Consejo de Ministros en el reinado de Fernando VII», cit. Pero según 
urquiJo goitiA (Gobiernos y ministros españoles…, 34), Salazar había sustituido a Cea Bermúdez 
antes, en julio de 1824.

55 Para los datos que cito, y junto a mi propia investigación en la Gaceta de Madrid, hago uso 
de los libros citados de urquiJo goitiA, principalmente, y gonzálEz MAriñAs. Una relación de los pre-
sidentes del Consejo de Ministros y del Gobierno desde 1823 hasta 1989, realizada por ruiz AlcAín, 
Ignacio. y lázAro corthAy, Carmen., en los anexos de 1812-1992. El arte de gobernar, 276-283.

56 El cese de Cea Bermúdez, en la Gaceta de Madrid del 16 de enero de 1834: «Conviniendo al Real 
servicio que D. Francisco de Zea Bermúdez desempeñe su plaza efectiva de consejero de Estado, he 
venido en resolver en nombre de mi muy cara y amada Hija la Reina Doña Isabel II, que pase a ocupar 
aquélla; a cuyo efecto lo relevo del ministerio de Estado, quedando muy satisfecha de sus méritos, ser-
vicios y acrisolada lealtad. Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario para su cumplimiento. Está 
rubricado de la Real mano. En Palacio a 15 de Enero de 1834. A D. Antonio Remón Zarco del Valle»
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sin título de presidente, los titulares del departamento de Estado o Primera 
Secretaría del Despacho de Estado (Sáez, Marqués de Casa Irujo, Conde de Ofalia, 
Cea Bermúdez, Duque del Infantado, y de nuevo Cea Bermúdez).

Segunda etapa. Presiden con título de Presidente los ministros de Estado. 
Recibe el título de Presidente del Consejo de Ministros Martínez de la Rosa como 
Secretario del Despacho de Estado, y lo reciben también sus sucesores en la citada 
Secretaría del Despacho de Estado (Conde de Toreno, Álava Esquivel, Istúriz 
Montero –interino– y Calatrava Peinado). Por consiguiente a los ministros de 
Estado se les da automáticamente el título de Presidentes del Consejo de Ministros.

En este contexto, hay que advertir que Martínez de la Rosa recibe el 15 de 
enero de 1834 el nombramiento de Secretario del Despacho de Estado, según 
consta en la Gaceta de Madrid del día siguiente 57, pero no figura ahí su nombra-
miento como Presidente del Consejo de Ministros, condición que la Gaceta reco-
noce posteriormente y en el decreto de su cese de 7 de junio de 1835: «Accediendo 
a las instancias de D. Francisco Martínez de la Rosa, he tenido a bien admitirle, 
en nombre de mi augusta Hija Doña Isabel II, la dimisión que ha hecho de los 
cargos de Presidente del Consejo de Ministros y de Secretario de Estado y del 
Despacho; en cuyo desempeño ha dado tales pruebas de su infatigable celo por 
el bien público, conocimientos, lealtad a su Soberana y adhesión hacia mi 
Persona, que le harán siempre acreedor a mi benevolencia y a cualquiera recom-
pensa que desee. Tendreislo entendido, y lo comunicareis a quien corresponda. 
Está rubricado de la Real mano. En Aranjuez a 7 de junio de 1835. Al conde de 
Toreno» 58. Es también curioso que al sucesor de Calatrava, Toreno, se le nombra 
ese mismo día en dos decretos separados Presidente del Consejo de Ministros y 
Secretario del Despacho de Estado con carácter interino 59, sin duda por conside-

57 «En consideración a los vastos conocimientos de D. Francisco Martínez de la Rosa, y a su 
notoria adhesión a la Persona y derechos de mi muy cara y amada Hija la Reina Doña Isabel II, he 
venido en elegirle en su Real nombre Secretario de Estado y del Despacho. Tendréislo entendido y 
dispondréis lo necesario para su cumplimiento. Está rubricado de la Real mano. En Palacio a 15 de 
enero de 1834. A D. Antonio Remón Zarco del Valle».

58 Gaceta de Madrid de 9 de junio de 1835.
59 En la misma Gaceta de 9 de junio:

«Habiendo tenido a bien admitir la dimisión que ha hecho Don Francisco Martínez de la Rosa 
del cargo de Secretario de Estado y del Despacho, he dispuesto, en nombre de mi augusta Hija 
Doña Isabel II, que lo sirvais interinamente hasta que pueda elegir persona que lo sirva en propie-
dad. Tendréislo entendido, y lo cumpliréis como corresponde. Está rubricado de la Real mano. En 
Aranjuez a 7 de Junio de 1835. Al conde de Toreno».

«Hallándose vacante el cargo de Presidente del Consejo de Ministros por haber tenido a bien 
admitir la renuncia que de él ha hecho D. Francisco Martínez de la Rosa, he creído conveniente al 
mejor servicio de mi augusta Hija Doña Isabel II el nombraros, como efectivamente os nombro, 
para que lo desempeñéis, con retención del ministerio de Hacienda. Tendréislo entendido, y lo 
haréis saber a quien corresponda. Está rubricado de la Real nano. En Aranjuez a  7 de Junio 
de 1835».
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rar aneja la Presidencia del Consejo a esa Secretaría del Despacho de Estado, pues 
Toreno será también Secretario del Despacho de Hacienda.

Tercera etapa. Preside con título de Presidente cualquier ministro, sea o no de 
Estado. La serie de ministros de Estado que automáticamente son nombrados 
Presidentes del Consejo de Ministros se interrumpe con José María Calatrava, 
pues su sucesor, Espartero, recibe el 18 de agosto de 1837 título de Presidente 
del Consejo de Ministros al tiempo que se le vuelve a nombrar ministro de la 
Guerra, cargo que venía desempeñando desde julio de  1837. Así la Gaceta de 
Madrid del día siguiente recoge por separado dos nombramientos distintos en 
las vacantes que deja Calatrava, la de la Secretaría del Despacho de Estado, a fa-
vor de Eusebio Bardají 60, y la de la Presidencia del Consejo de Ministros para 
Baldomero Espartero, con el añadido de la Secretaría o Ministerio de Guerra. Este 
último nombramiento, que figura en el Suplemento a la Gaceta de Madrid del 
sábado 19 de agosto de 1837, es sumamente farragoso pues da cuenta de una 
serie de ceses o renuncias en distintas Secretarías del Despacho y diversos nom-
bramientos, entre ellos el que se hace «para Secretario de Estado y del Despacho 
de la Guerra con la presidencia del Consejo de Ministros, al Teniente general 
conde de Luchana, quedando encargado interinamente de este ministerio el 
Subsecretario del mismo D. Pedro Chacón».

La serie, de Presidentes del Consejo de Ministros, que son titulares de cual-
quier departamento va desde este primer nombramiento de Espartero (ministro 
de Guerra), el 18-08-1837, a su segundo nombramiento el 16-09-1840. En esos 
tres años desempeñaron la Presidencia del Consejo de Ministros, tras Espartero, 
Eusebio Bardají, el Conde de Ofalia, el Duque de Frías y Pérez de Castro, todos 
ellos ministros de Estado. Pero luego siguió Antonio González y González, mar-
qués de Valdeterrazo, ministro de Gracia y Justicia 61, y Valentín Ferraz, ministro 
de la Guerra, concluyendo esta serie con Vicente Sancho, de nuevo ministro de 

60 «He tenido por conveniente admitir la renuncia que me ha presentado D. José María 
Calatrava, Secretario del Despacho de Estado y Presidente del Consejo de Ministros, declarando 
que me hallo sumamente satisfecho del celo, patriotismo y lealtad con que en circunstancias difí-
ciles ha desempeñado aquellos cargos; y en su consecuencia vengo en nombrar como Reina 
Regente y Gobernadora del reino, en nombre de mi excelsa Hija, para Secretario del Despacho de 
Estado a D. Eusebio Bardají y Azara, consejero honorario de Estado. Tendreislo entendido y dis-
pondréis lo necesario a su cumplimiento. Rubricado de la Real mano. En Palacio a 18 de agosto 
de 1837. A D. Juan Álvarez Mendizabal».

61 Gaceta de Madrid de 26-07-1840: «Habiendo quedado vacante, por dimisión de D. Evaristo 
Pérez de Castro, el cargo de Presidente de mi Consejo de Ministros, como Reina Regente y 
Gobernadora del reino, a nombre y durante la menor edad de mi excelsa Hija Doña Isabel II, ven-
go en nombrar para que desempeñe en propiedad dicho cargo a D. Antonio González, a quien por 
Real decreto de esta misma fecha he venido en encargarle el de Secretario de Estado y del Despacho 
de Gracia y Justicia. Tendreislo entendido y lo comunicareis a quien corresponda. Está rubricado 
de la Real mano. Lo que traslado a V. E. de Real orden para su inteligencia. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Barcelona 20 de Julio de 1840. Francisco Armero. Sr. Ministro de Hacienda».
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Estado. Vemos pues en esta tercera etapa Presidentes del Consejo de Ministros 
que son titulares del departamento de Guerra (Espartero y Ferraz), de Gracia y 
Justicia ( Valdeterrazo) y los más, ya citados, de Estado.

Cuarta etapa. Preside con título de Presidente alguien que no es ministro. 
Como hemos visto, el 18 de agosto de 1837 Espartero fue nombrado Presidente 
del Consejo de Ministros y ratificado como Secretario del Despacho de Guerra. 
Ahora bien, en aquel clima de inestabilidad política con la consiguiente sobrea-
bundancia de nombramientos y ceses, la presidencia la mantuvo sólo dos meses, 
hasta el 18 de octubre, pero todavía duró menos en el departamento de Guerra 
que abandonó el 30 de agosto, lo que quiere decir que durante septiembre y los 
primeros diecisiete días de octubre, Espartero fue presidente del Gobierno sin 
estar al frente de ningún ministerio. Esa situación habría de ser formalizada en 
la crisis que tuvo lugar en septiembre de 1840, cuando por primera vez un decre-
to de 16 de septiembre nombró a alguien, al omnipresente general Espartero, 
presidente del Consejo de Ministros sin ser él ministro de nada, pues se consi-
deró preferible no cargarle con Guerra, el departamento más afín a su profesión. 
Este importante decreto dice así:

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina Gobernadora se ha servido dirigirme con 
este fecha el Real decreto siguiente.

Decidida a restablecer la paz y la unión de todos los ánimos, no omi-
tiendo medio alguno para satisfacer las necesidades de los pueblos, y 
siempre confiada en la lealtad y patriotismo del capitán general de ejército 
D. Baldomero Espartero, duque de la Victoria y de Morella; como Reina 
Regente y Gobernadora del Reino a nombre y durante la menor edad de 
mi excelsa Hija la Reina Doña Isabel II, vengo en nombrarle Presidente de 
mi Consejo de Ministros sin afectar a este cargo el desempeño de ningún 
ministerio, a fin de que pueda continuar más libremente dirigiendo el 
ejército, como lo ha hecho hasta ahora con tanta gloria de la Nación. 
Tendreislo entendido y lo comunicareis a quien corresponda. Está rubrica-
do de la Real mano.

Lo que traslado a V. E. de Real orden para su inteligencia y satisfacción; 
en el concepto de que siendo el ánimo de S. M. que sean de la elección de 
V. E. las personas que hayan de desempeñar los ministerios, quiere que V. E. 
las proponga con toda la urgencia que requieren las circunstancias a fin de 
expedir los correspondientes Reales decretos, depositando S. M. toda su 
confianza en V. E. Para esto como para todas las demás medidas que exigen 
la concordia y felicidad de los españoles, únicos y constantes votos de su 
maternal corazón que no duda ver pronto satisfechos con la eficaz coopera-
ción de V. E. Dios guarde a V. E. muchos años. Valencia 16 de septiembre 
de 1840. Javier de Aspiroz. Sr. Capitán general duque de la Victoria y de 
Morella, general en jefe de los ejércitos reunidos» 62.

62 Gaceta Extraordinaria de Madrid de 19 de septiembre de 1840.
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Como puede verse, se trata de un nombramiento autónomo de Presidente del 
Consejo de Ministros, sin afectar a este cargo –como dice el decreto en la frase 
subrayada– el desempeño de ningún ministerio, aunque hay que observar que 
éste es un precedente aislado pues volverá a ser normal hasta muchos años des-
pués que el Presidente del Consejo sea un ministro. Y señalar también que se da 
en este texto otro precedente de un fenómeno posterior, cual es que el presiden-
te del Consejo de Ministros elija a los miembros del gabinete para proponerlos al 
rey. En la fase final, en fin, fuera de los límites de este estudio, se consolidará 
como es sabido el uso de nombrar Presidente del Consejo de Ministros al líder 
del partido político que triunfa en las elecciones o, más precisamente, a quien 
tiene mayoría de escaños en la Cámara para gobernar.
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Al celebrarse el bicentenario de la creación del Consejo de Ministros, 
el 19 de noviembre de 2023, la Agencia Estatal Boletín Oficial del 
Estado ha considerado oportuno reeditar el libro del profesor José 
Antonio Escudero, Los orígenes del Consejo de Ministros en Espa-
ña, fundamental y desde hace tiempo agotado.
La primera edición de este libro fue publicada en 1979 por la Edi-
tora Nacional, recibiendo el mismo año el Premio Nacional de His-
toria. La segunda apareció en 2001, merced a la Editorial de la Uni-
versidad Complutense. Transcurridas otras dos décadas, se publica 
esta tercera edición, precedida de unos Nuevos comentarios que ac-
tualizan y amplían cuanto se escribió en aquellos años, detallando 
además ahora los orígenes de la figura del Presidente del Consejo de 
Ministros.
La obra reconstruye la aparición y evolución del régimen ministerial 
a lo largo del siglo XVIII, por lo que es de consulta obligada para 
conocer las reformas borbónicas y la sucesión de los ministros y 
ministerios en esa centuria. Es decir, que este libro estudia, por una 
parte, los orígenes del régimen ministerial en España. Y, por otra, 
examina cómo fue el despacho del rey con los ministros en las dis-
tintas épocas, desde el despacho individual e informal al principio, 
hasta el colectivo y sistematizado después con todos los miembros 
del Gabinete.
Orígenes del régimen ministerial español, pues, y orígenes del des-
pacho reglado y colectivo, que se llamó Junta Suprema de Estado en 
1787 y Consejo de Ministros en 1823, es lo que el lector encontrará 
en las páginas de este libro –un clásico de la historia de la Adminis-
tración– que ahora, con nuevos datos y consideraciones, felizmente 
reaparece.
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